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número Sj6jNB61/60 y la Entidad colaboradora «Bureau Veritas
Español», por certificado de clave BRC/l/Bj990/17, han hecho constar,
respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las
especificaciones establecidas por Real Decreto 2643/1985, de 18 de
diciembre. por el que se declara de obligado cumplimiento las especifica
ciones técnicas de equipos frigorificos y bombas de calor y su homologa·
ción por el Ministerio de Industria y Energía,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra
seña de homologación NBR-0268, con fecha de caducidad 26 de
septiembre de 1991, disponiéndose, asimismo, como fecha límite para
que el interesado presente, en su caso, los certificados de confonnidad
de la producción antes de 26 de septiembre de 1991.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran denvarse.

Caractensticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Disposición de los elementos.
Segunda. Descripción: Fluido intercambio ext/int.
Tercera. Descripción: Valor mínimo CEEe(CEEc, según Real

Decreto 2643/1985.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo o tipo
Marca «PanasoDÍe», modelo CS-3THVIIP/CU-3CHVlIP.

Características:
Primera: Partido.
Segunda: Aire/Aire.
Tercera: 2.2/2.6.
Marca: «Panasonie», modelo C5-4THVI 1P/CU-4CHV l lP

Características:
Primera: Partido.
Segunda: AirelAire.
Tercera: 2.2/2.6.

Marca: «Panasonic», modelo C5-STHVIIP/CU-SCHVIIP

Características:
Primera: Partido_
Segunda: Aire/Aire.
Tercera: 2.2/2.6.

Los modelos CS-3THVIIP/CU-3CHVIIP.
CU-4CHV11 P, CS-STHVI1P/CU-5CHVI1P, estan equipados con un
compresor Matsushita, modelos NMü31HTV, NM0451HTV,
NM05ü2HTV. Los modelos que incluyen esta homologación son de tipo
consola. Los ventiladores exteriores son de tipo axial.

Lo que comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 26 de septiembre de 1988.-El Director general, Víctor Pérez

Pita.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 1988. de la Direc
ción General de la Energia, por la que se homologa la
consola bomba de calo" marca «(Toshibw), modelos
RA V-JOOOCHE8/RA V-SJOOOHE8 y aIras. fabricados por
(Toshiba Corporation».

Recibida en la Dirección General de la Energía la solicitud presen
tada por <arador, Sociedad Anónim3)~, con domicilio social en pasaje
Dopla, 17-19, municipio de Badalona, provincia de Barcelona, para la
homologación de consola bomba de calor fabricada por «Toshiba
Corporatiofi)), en su instalación industrial ubicada en Japón;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción se solicita, y que el Laboratorio Asociación de Investigación
Industrial Eléctrica (ASINEl), mediante dictamen técnico con clave
numero 5/6/NB65/64 y li! Entidad colaboradora Bureau Veritas Espa·
ñol, por certificado de clave BRClB990/183/86, han hecho constar,
respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple todBs las
especificaciones establecidas por el Real Decreto 2643/1985, de 18 de
diciembre, por el que se 4eclaran de obligado cump1imiento las
especificaciones técnicas de equipos frigorificos y bombas tie calor y su
homologación por el Ministerio de Industria y Energía,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contra-

seña de homologación NBR-0298, con fecha de caducidad 26 de
septiembre de 1991, disponiéndose, asimismo, como fecha límite~
que el interesado presente, en su caso, los certificados de confonmdad
de la producción, antes de 26 de septiembre de 1991.

Esta homologación se efectua en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación, en su caso, r sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran denvarse. .

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Disposición de los elementos.
Segunda. Descripción: Fluido intercambiO extjint.
Tercera. Descripción: Valor minimo CEEe/CEEc, según Real

Decreto 2643/1985.

Valor de las caracten'sticas para cada marca y modelo o tipo

Marca oTo,biba». modelo RAV-lOOOCHE8/RAV-S lOOOHE8.

Características:
Primera: Partido.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 2.2/2.6.

Marca «Toshiba», modelo RAY·125OCHE8/RAV-S1250HE8.
Características:
Primera: Partido.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 2.2/2.6.

Marca «Toshiba», modelo RAV-71OCHE8/RAV-S71OHE8.
Características:
Primera: Partido.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 2.2/2.6.

Los modelos RAV-I OOOCHE8/RA V-S 1 OOOHE8,
RAV-1250CHE8/RAV-SI250HE8. RAV-71 OCHE8/RAV-S71 OHE8.
están equipados con un compresor «Toshiba», modelos YH·5D6JA,
YH277JA, respectivamente. Los modelos que incluye esta homologa
ción son de tipo consola. Los ventiladores exteriores son de tipo axial.

Lo Que se comunica a·los efectos oportunos.
Madrid, 26 de septiembre de 1988.-El Director general, Víctor Pérez

Pita.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 1988, de la Direc
ción General de la Energia, por la que se homologa
la consola bomba de calor, marca «Toshiba»),
modelos RA V-IOOOFHME8/RA V-S IOOOHE8,
RAV-1250FHME8IRAV-SI250HE8, fabricados por «(Tos
hiba Corporation».

Recibida en la Dirección General de la Energía la solicitud presen
tada por «Trador, Sociedad Anónima~), con domicilio social en pasaje
Dopla, 17-19, municipio de Badalona, provincia de Barcelona, para la
homologación de la consola bomba de calor, fabricada por «Toshiba
CorporatioIl», en su instalación industrial ubicada en Japón.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción se solicita, y que el Laboratorio «Asociación de Investigación
Industrial EléctriCa» (ASINEL), mediante dictamen técnico con clave
número S/6/NB59/58 y la Entidad colaboradora «Bureau Veritas
Español», por certificado de clave BRel B990/183/86 han hecho constar
respectivamente que el tipo o modelo presentado cumple todas las
especificaciones establecidas por Real Decreto 2643/1985, de 18 de
diciembre, por el que se declara de obligado cumplimiento las especifica
ciones técnicas de equipos frigorificos y ~ombas de calor y su homologa
ción por el Ministerio de Industria y Energia,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra
seña de homologación NBR-0318, con fecha de caducidad 26 de
septiembre de 1991, disponiéndose, asimismo, como fecha límite para
que el 'interesado presente, en su caso, los certificados de conformidad
de la producción antes de 26 de septiembre de-1991.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la


